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Novedades de la Ley 13/2023, de 24 de mayo, en la normativa tributaria
AEAT6 de mayo de 2023

Se ha publicado la Ley 13/2023, de 24 de mayo, por la que se modifican la Ley 58/2003, de17 de diciembre, General Tributaria, en transposición de la Directiva (UE) 2021/514 delConsejo de 22 de marzo de 2021, por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa ala cooperación administrativa en el ámbito de la fiscalidad, y otras normas tributarias.
Las modificaciones introducidas en la Ley General Tributaria tienen por objeto, entre otras:

 la transposición de la Directiva (UE) 2021/514 del Consejo, de 22 de marzo de 2021,
por la que se modifica la Directiva 2011/16/UE relativa a la cooperación administrativa
en el ámbito de la fiscalidad, conocida como DAC 7, estableciendo una nueva
obligación de información respecto de los operadores de las plataformas digitales o el
régimen de las inspecciones conjuntas;
 se introduce la figura de la autoliquidación rectificativa por la cual el obligado
tributario podrá rectificar, completar o modificar la autoliquidación presentada con
anterioridad, con independencia del resultado de la misma, que reemplazará, en
aquellos tributos en los que así se establezca, la presentación de declaraciones
complementarias y de solicitudes de rectificación;
 en el procedimiento de comprobación limitada, con el fin de mejorar su efectividad,
se reconoce la facultad de la Administración tributaria de comprobar la contabilidad
mercantil, a los solos efectos de constatar la coincidencia entre lo que figure en ella y
la información que obre en poder de la Administración;
 se modifica el régimen de la obligación de información de determinados mecanismos
de planificación fiscal con el fin de dispensar de la obligación de información por el
deber de secreto profesional a determinados intermediarios.

La Ley 13/2023, de 24 demayo, tambiénmodifica otras normas tributarias, como son las leyes
reguladoras de IS, IVA o del IRNR.
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En el ámbito del Impuesto sobre Sociedades, se da una nueva redacción de la regla de
limitación de deducibilidad de gastos financieros contenida en el artículo 16 de la LIS 27/2014,
de 27 de noviembre.
En relación con el Impuesto sobre el Valor Añadido, se establece que en los supuestos de
abandono del régimen de depósito distinto del aduanero de los bienes objeto de Impuestos
Especiales se realizará una operación asimilada a una importación y no una importación de
bienes; por ello, también se ha modificado la base imponible de las importaciones de bienes
y de las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes. Además, se permite a los
empresarios y profesionales que tengan la sede de su actividad económica en las Islas
Canarias, Ceuta o Melilla acogerse al régimen de importación del comercio electrónico en
el IVA, sin necesidad de contar, como hasta ahora, con un representante establecido en la
Comunidad.
En el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, las modificaciones que se introducen buscan
completar la transposición de la Directiva (UE) 2017/1852 del Consejo, de 10 de octubre de
2017, relativa a los mecanismos de resolución de litigios fiscales en la Unión Europea.
Las modificaciones introducidas por la Ley 13/2023, de 24 demayo, tienen por objeto mejorar
el marco existente para el intercambio de información y la cooperación administrativa en la
Unión Europea, así como ampliar la cooperación administrativa a ámbitos nuevos, con el fin
de abordar los desafíos que plantea la digitalización de la economía y ayudar a las
administraciones tributarias a gestionar los impuestos de una forma mejor y más eficiente.
Además, las nuevas medidas permiten seguir avanzando en la asistencia al contribuyente y
en la mejora de la gestión tributaria, con la mencionada nueva figura de la autoliquidación
rectificativa y con el desarrollo de procedimientos de comprobación más eficaces.


